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Carta de fecha 11 de marzo de 2005 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de la República Árabe Siria
ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de dirigirme a usted en relación con el documento S/2005/15,
de fecha 25 de febrero de 2005, en el que se indican los asuntos que se hallan some-
tidos al Consejo de Seguridad y la etapa alcanzada en su estudio. En este sentido, y
siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de comunicarle que la Re-
pública Árabe Siria pide que se mantengan los siguientes temas enumerados en el
párrafo 8 del documento anteriormente mencionado:

1. Cuestión de Palestina.

15. El problema del Oriente Medio, incluida la cuestión palestina.

17. La situación en los territorios árabes ocupados.

18. La cuestión del ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino.

24. Carta de fecha 4 de febrero de 1986 dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Representante Permanente de la República Árabe Siria
ante las Naciones Unidas (S/17787).

25. Carta de fecha 15 de abril de 1986 dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Encargado de Negocios interino de la Misión Perma-
nente de la República Árabe Siria ante las Naciones Unidas (S/17993).

Asimismo, pide que se mantenga el siguiente tema enumerado en el párrafo 11
del mismo documento:

126. Carta de fecha 5 de octubre de 2003 dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Representante Permanente de la República Árabe Siria
ante las Naciones Unidas.

Aprovecho la oportunidad para reiterar una vez más la posición de la Repúbli-
ca Árabe Siria, tal como la expuso en su carta de 9 de febrero de 1998 (S/1998/111,
anexo) dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta
como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Fayssal Mekdad
Embajador


